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Resumen Ejecutivo Informe Final N° 43, de 2021. 

Municipalidad de Tirúa. 

 

Objetivo: La inspección tuvo por finalidad comprobar que la ejecución de la obra 
“Construcción de Proyecto Reposición Cancha Tirúa”, se ajuste a las exigencias 
constructivas contenidas en las bases de licitación, y que se haya dado cumplimiento 
a los requerimientos técnicos y de prevención de riesgos, establecidos en los 
antecedentes que forman parte del respectivo contrato. 

Preguntas de la Fiscalización: 

• ¿Exigió la inspección técnica de la obra el cabal cumplimiento del contrato en 
examen, conforme con su deber de velar por la correcta ejecución y el fiel 
cumplimiento del mismo, en materias de construcción, prevención de riesgos y 
medioambiente? 

Principales Resultados: 

 Se estableció que los controles de compactación del  sello de fundación del portal 
de acceso y del edificio de servicios higiénicos, difieren de lo exigido en las 
especificaciones técnicas del proyecto, que establecen mediciones por capas para 
el relleno estructural y el control de compactación del suelo natural, de los 
mencionados sectores, respectivamente, atendido lo cual esa entidad comunal 
deberá por intermedio del proyectista, emitir una aclaración sobre esta materia y 
acreditarla en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo que no exceda 
de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

 

 Se estableció que el permiso de edificación que ampara la construcción de la 
especie, no individualizó a los profesionales que intervienen en el proyecto, 
situación que no da cumplimiento a lo establecido en el artículo 1.2.1 de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, por lo que esa entidad 
comunal deberá corregir esta situación, a través de las medidas que alude en su 
respuesta y acreditarlo documentalmente en el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR, en el mismo plazo anterior.
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IOP N° 8.095/2020 INFORME FINAL DE OBSERVACIONES               
N° 43, DE 2021, SOBRE INSPECCIÓN A 
LA OBRA “CONSTRUCCIÓN DE 
PROYECTO REPOSICIÓN CANCHA 
TIRÚA”. 

 

 

CONCEPCIÓN, 12 de abril de 2021. 

 

Se efectuó una inspección a las obras del 
contrato “Construcción de Proyecto Reposición Cancha Tirúa”, a cargo de la 
Municipalidad de Tirúa, la cual tuvo por finalidad constatar que la referida obra se 
ajuste a las exigencias constructivas contenidas en los preceptos que regulan la 
materia y que se haya dado cumplimiento a los requerimientos administrativos, 
medioambientales y de prevención de riesgos -estos últimos referidos a la ejecución 
de los trabajos-, establecidos en los antecedentes que forman parte del respectivo 
contrato. 

JUSTIFICACIÓN 

Con ocasión de la elaboración del Plan 
Operativo de Auditorías de este Organismo de Control y, considerando el tiempo 
transcurrido desde la última fiscalización a esa entidad en materias de infraestructura, 
esta Contraloría Regional ha estimado pertinente efectuar una Inspección de Obra 
pública al proyecto “Reposición Cancha Tirúa”, en la comuna de Tirúa, cuyo monto 
asciende a $1.521.271.015, IVA incluido. 

Además, a través de la presente fiscalización 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los objetivos Nos 16, sobre Paz, Justicia e Instituciones Sólidas; 9, Industria Innovación 
e Infraestructura; y 3, Salud y Bienestar. 

 

AL SEÑOR 
RICARDO BETANCOURT SOLAR 
CONTRALOR REGIONAL DEL BIOBÍO 
PRESENTE. 
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ANTECEDENTES GENERALES  

El proyecto en informe considera la 
construcción de un complejo deportivo en el que se ubica una cancha de fútbol de 
pasto sintético de 105 metros de largo por 68 metros de ancho, con su respectivo 
sistema de drenaje. También, contempla la construcción del cierre perimetral, dos 
tribunas para un total de 600 espectadores, camarines para dos equipos y árbitros, 
servicios higiénicos, iluminación y accesos con boletería y oficinas administrativas. 

Además, incluye espacios para el desarrollo 
formativo de otras disciplinas, mediante una pista de atletismo de 400 metros de 4 
carriles en torno a la cancha, lanzamiento de la bala y salto largo. 

Al momento de la visita a terreno, efectuada 
el 21 de diciembre de 2021, los trabajos se concentraban en la ejecución del cierre 
perimetral, graderías, canaleta del sistema de drenaje, instalación de artefactos 
sanitarios, soleras y pavimento de adoquines.  

Cabe mencionar que, con carácter 
confidencial mediante el oficio N° E82506, de 2021, fue puesto en conocimiento del 
Alcalde de la Municipalidad de Tirúa, el Preinforme de Observaciones N° 43, del 
mismo año, con la finalidad que formulara los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, lo que aconteció mediante el ordinario N° 237, de igual año, cuyos 
argumentos y antecedentes de respaldo fueron considerados para la elaboración del 
presente informe final.  

OBJETIVO 

Comprobar que la Municipalidad de Tirúa, 
haya verificado que las partidas detalladas en la siguiente tabla, se hayan 
materializado conforme a las exigencias constructivas establecidas en los 
antecedentes técnicos que rigen la contratación, y que haya velado igualmente por el 
correcto cumplimiento de las obligaciones administrativas, de prevención de riesgos y 
medioambientales, para la ejecución de las obras.    

ITEM  PARTIDAS 
AVANCE FÍSICO AL 

ESTADO DE PAGO N°10. 

2.1.17 Relleno estructural (Portal de acceso) 100% 

2.1.48 Ventanas de aluminio 100% 

2.2.9 Gavión Galvanizado 96% 

2.4.11 Compactación terreno natural (SS.HH) 100% 

2.4.23 Cubierta 100% 

3.1.3.1 Pasto sintético 60mm 100% 

3.2.1.3 Galvanizado (Estructura luminarias) 52% 

3.2.1.7.1 Hormigón (Estructura luminarias) 100% 

3.2.2.6.1 Grupo electrógeno 100 Kva 100% 

3.5.9 Estructura de graderías 100% 
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ITEM  PARTIDAS 
AVANCE FÍSICO AL 

ESTADO DE PAGO N°10. 

3.5.12 Barandas 100% 

3.5.15 Tablón 2x8 L:3m 100% 

3.5.16  Tablón 2x6 L:3m 100% 

3.5.17  Anclajes de Tablones 100% 

3.5.19  Anticorrosivo 100% 

3.5.20 Esmalte Sintético 100% 

Fuente: Tabla confeccionada por esta Entidad de Control conforme a la información contenida en el estado                           
de pago N°10, del 10 de diciembre de 2020.  

METODOLOGÍA 

El examen se practicó en conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley N°10.336, de 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, y de la resolución N°20, de 
2015, que Fija Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría 
General de la República, y contempló la realización de 1 visita a la mencionada obra 
el día 21 de diciembre, de 2020.  

Además de lo anterior, se solicitó 
documentación complementaria y/o aclaraciones en los casos que se estimó 
pertinente.  

Las observaciones que la Contraloría General 
formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza se clasifican en diversas 
categorías, de acuerdo a su grado de complejidad. En efecto, se entiende por 
Altamente Complejas (AC) / Complejas (C), aquellas observaciones que, de acuerdo 
a su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades 
funcionarias, son consideradas de especial relevancia por este Organismo de Control, 
en tanto, se clasifican como Medianamente Complejas (MC) / Levemente Complejas 
(LC), aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

ANTECEDENTES DE LA OBRA  

Nombre del contrato Construcción de Proyecto Reposición Cancha Tirúa. 

Mandante Gobierno Regional, Región del Biobío. 

Financiamiento Gobierno Regional, Región del Biobío. 

Unidad técnica Municipalidad de Tirúa. 

Ubicación de la obra Extensión calle Atahualpa, Tirúa. 

Contratista Constructora Gabriel Gutiérrez Gallardo Ltda. 

Inspector Técnico de Obra 
José Soto Soto, designado por decreto alcaldicio N° 434, de 
4 de febrero de 2020, de la Municipalidad de Tirúa. 
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Decreto que adjudica la 
licitación 

Decreto alcaldicio N° 4740, de 23 de diciembre de 2019, de la 
Municipalidad de Tirúa. 

Procedimiento de 
Contratación 

Licitación pública. 

Modalidad de Contratación Suma Alzada. 

Monto original del contrato $1.521.271.015.- 

Plazo original y fecha de 
inicio de las obras 

330 días corridos, a contar del 31 de enero de 2020. 

Obras extraordinarias No hay. 

Aumento de obras No hay. 

Disminuciones de obras No hay. 

Modificaciones de plazo 

 60 días corridos, aprobados mediante decreto 
alcaldicio N° 3.668, de 2020, de la Municipalidad de Tirúa. 

 20 días corridos de paralización, aprobada mediante 
decreto alcaldicio N° 1160, de 2020, de esa entidad edilicia. 

Monto vigente del contrato $ 2.295.941.876. 

Plazo total y fecha de término 410 días corridos, con vencimiento el 23 de febrero de 2021. 

Avance financiero al 
momento de la inspección 

90%. 

Avance físico al momento de 
la inspección 

90%. 

ID Mercado Público 4858-88-LR19 

Fuente: Tabla confeccionada por esta Entidad de Control conforme a los antecedentes aportados por el servicio. 

RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

Del examen practicado, se determinaron las 
siguientes situaciones:   
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I. SOBRE ASPECTOS CONSTRUCTIVOS.  

N° 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

1 
Controles de 

compactación. 

No se tuvieron a la vista los controles de 
compactación para el relleno estructural del portal 
de acceso, ni para el suelo natural de los servicios 
higiénicos, pese a ser requeridos. 

Esta situación no se aviene con lo indicado en los 
numerales 2.1.1.5 y 2.4.1.10 de las especificaciones 
técnicas, EE.TT, en cuanto a que se deben lograr 
densidades mayores o iguales al 95% y 90% 
respectivamente. 

Especificaciones Técnicas 
del proyecto. 

Certificados de 
compactación. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

En su respuesta, el municipio remite copia del informe de ensayo Oficial N° 27.715-20R, de fecha 3 de julio de 2020, del laboratorio 
Holzbeton Kontroll Ltda., entregado por la empresa mediante el folio N° 5, de 11 de marzo de 2021, del libro de obras, el cual contiene los 
controles de compactación efectuados a los sellos de fundación del portal de acceso y del suelo de los servicios higiénicos. 

CONCLUSIÓN 

Atendido que el antecedente acompañado solo da cuenta del resultado del control de compactación del sello de fundación de los sectores 
que se indican y no del relleno estructural y el suelo natural exigido en las EETTT, se resuelve mantener la observación del rubro (C), hasta 
que esa municipalidad por medio del proyectista aclare documentalmente esta situación, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en 
un plazo que no exceda de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

2 
Galvanizado torres 

de iluminación. 

No fue posible verificar que la estructura de las 
torres de iluminación fueran galvanizadas 
adecuadamente, por cuanto, si bien se remitieron 
los certificados correspondientes al protocolo de 
liberación de la planta de galvanizado, Bbosch S.A., 
según pedidos de venta Nos 5056274-3, 5057038-
10, 5057079-10 y 5057093-12, estos documentos 
no hacen  referencia a la obra de que se trata, ni 
contienen información suficiente para garantizar la 
trazabilidad de la mencionada estructura. 

Lo anterior, no da cumplimiento a lo establecido en 
el numeral 3.3.1.3 de las especificaciones técnicas, 
el que señala, que luego de fabricadas las partes de 
las torres metálicas, estas deberán ser galvanizadas 
en caliente. 

Especificaciones Técnicas 
del proyecto. 

Protocolos de galvanización 
Bbosch S.A. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

En relación a este tema, se responde que a través del folio N° 6, de 12 de marzo de 2021, de igual de obras 2, el contratista hizo entrega 
de los certificados que acreditan el galvanizado de esta estructura, según pedidos de venta Nos 5056274, 5057038, 5057079 y 5057093, 
que acompaña y que no estuvieron disponibles en su totalidad en la fecha de la inspección realizada por esta Sede de Control.  

CONCLUSIÓN 
Atendidos los nuevos antecedentes acompañados, los cuales hacen referencia a la obra de que se trata, y acreditan el cumplimiento del 
galvanizado exigido en las EE.TT, se resuelve subsanar la observación de la especie. 
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3 
Control de 

soldaduras. 

Para el control de soldadura de la estructura 
metálica de graderías, se utilizó el método de 
líquidos penetrantes, el cual difiere del establecido 
en las especificaciones técnicas de la obra, sin que 
se adviertan motivos fundados para ello. 

Esta situación no se ajusta a los estipulado en el 
numeral 3.5.2.1 de las especificaciones técnicas, el 
cual señala que el contratista debe considerar en la 
fabricación de las graderías, la realización de 
ensayos mediante radiografías para verificar la 
calidad de las soldaduras. 

Especificaciones Técnicas 
del proyecto. 

Informe de inspección 
Magnaflux, de 14 de 
septiembre de 2020. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

En su respuesta, el municipio manifiesta que efectivamente la empresa tomó unilateralmente la decisión de usar el método de líquidos 
penetrantes, debido al riesgo de trasladar a la zona equipamiento con material radioactivo, necesario para realizar el control mediante 
radiografías, habida consideración de la ocurrencia de los frecuentes actos de violencia en la comuna. 

CONCLUSIÓN 

El descargo formulado por esa municipalidad no resulta suficiente para desvirtuar la observación formulada, toda vez que los ensayos 
mediante el método de radiografías constituyen una condicionante establecida en los antecedentes que sirvieron de base a la licitación del 
proyecto, de la cual el contratista tuvo conocimiento al suscribir el acuerdo de voluntades, no pudiendo posteriormente abstraerse del 
cumplimiento de aquello. Sostener lo contrario, implicaría una vulneración del principio de estricta sujeción a las bases e igualdad de los 
oferentes. En consecuencia, la observación se mantiene (C), debiendo esa unidad técnica adoptar las medidas pertinentes, con el fin de 
evitar la ocurrencia de situaciones como la descrita en sus actuaciones a futuro, velando por la estricta observancia de los antecedentes 
técnicos que reglan los contratos.  
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II. SOBRE ASPECTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS. 

N° 
PARTIDA/ 

ACTIVIDAD/ 
MATERIA 

HALLAZGO NORMA VULNERADA RESPALDO 

1 
Partidas 

inconclusas 
aprobadas a pago. 

De acuerdo con el estado de pago N°10, aprobado 
por el inspector técnico de la obra, señor José Soto 
Soto, los ítems 3.5.12 “Barandas”; 3.5.15 “Tablón 
2”x8” L:3m”;  3.5.16 Tablón 2”x6” L:3m;  3.5.17 
“Anclajes de Tablones”, 3.5.19 “Anticorrosivo”, y 
3.5.20 “Esmalte Sintético, integrantes de la partida 
“Graderías Modulares”, se encuentran pagados en 
un 100%, en circunstancias que de la visita a la obra, 
efectuada el 21 de diciembre de 2020, por personal 
técnico de esta Sede Regional, se constató que las 
tribunas no se encontraban terminadas, faltando 
ejecutar la estructura de las barandas y escaleras. 
Además, no se había pintado el módulo central de la 
tribuna denominada “pacífico”. 
 

La situación expuesta no se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 20 de las bases administrativas 
especiales, según el cual el estado de pago 
corresponderá a un porcentaje del monto total del 
contrato, igual al avance físico de la obra. 

Bases Administrativas 
Especiales del contrato. 
 
Plano de estructura, “Lámina 
3, Ingeniería Graderías”. 
 
Fotografías Nos 1 y 2 del 
anexo fotográfico. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

Esa municipalidad argumenta que la inspección técnica tuvo en consideración algunos factores que le dieron la confianza para aprobar el 
pago de los ítems que se cuestionan, a pesar de no estar ejecutados en un 100%, mencionando entre ellos el hecho de que los materiales 
se encontraban físicamente en obra y las partidas en desarrollo por la empresa. Luego hace ver que de no ingresarse los correspondientes 
estados de pagos antes del 20 de diciembre de 2020, los recursos no serían transferidos hasta marzo de 2021. Finalmente, acompaña a 
su respuesta imágenes de respaldo, que dan cuenta del término de las partidas cuestionadas. 
 

CONCLUSIÓN 

El descargo del municipio no hace más que confirmar el cuestionamiento de la especie, por lo que la observación se mantiene (C), máxime 
cuando se ha configurado a su respecto una situación consolidada que no es posible revertir dentro del período examinado, atendido lo 
cual procede que esa unidad técnica adopte las medidas pertinentes, con el fin de evitar la ocurrencia de situaciones como la descrita en 
sus actuaciones a futuro, cautelando adecuadamente con ello los intereses del municipio, ante eventuales incumplimientos de las empresas 
a cargo de los proyectos. 
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2 

Omisión de 
profesionales 

competentes en el 
permiso de 
edificación. 

Se constató que en el permiso de edificación no se 
individualizó al constructor de la obra, al profesional 
calculista ni al revisor del proyecto de cálculo 
estructural. 

Lo anterior, vulnera lo establecido en el artículo 1.2.1 
de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, OGUC sancionada por el decreto 
N° 47, de 1992, de Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo que, sobre los profesionales 
competentes, que proyecten y ejecuten la 
construcción, señala, deberá acreditarse tal calidad 
ante la Dirección de Obras Municipales, antes de 
iniciar las obras.  

Permiso de edificación N° 8, 
de 4 de marzo de 2020. 

RESPUESTA DEL 
SERVICIO 

En relación a la omisión de individualizar al constructor de la obra, el municipio manifiesta que dicho profesional fue informado por el 
propietario en el expediente del permiso de edificación N°8, de fecha 4 de marzo de 2020, sin embargo, no fue transcrito al referido permiso 
de edificación por un error involuntario, situación que será rectificada mediante una resolución del Director de Obras Municipales, de 
conformidad al artículo 62 de la ley N°19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la Administración 
del Estado. 
Enseguida, en lo que toca al profesional calculista que patrocina el proyecto y revisor del cálculo estructural, sostiene que no fueron 
declarados debido a que el permiso de obra nueva se acogió al inciso final del artículo 5.1.7 de la OGUC, el cual exceptúa de la obligación 
de contar con proyecto de cálculo estructural a las edificaciones cuya superficie sea menor a 100 m2, las obras menores y las edificaciones 
de las clases C,D,E y F, cuya carga de ocupación sea inferior a 20 personas, siempre que en la solicitud de permiso de edificación el 
propietario deje constancia que la obra se ejecutará conforme a las disposiciones del Capítulo 6, título 5 de la citada Ordenanza. 

CONCLUSIÓN 

Al respecto, en relación a la omisión de individualizar al profesional constructor de la obra, el municipio no hace más que confirmar el 
cuestionamiento de la especie, limitándose a informar acciones a futuro para corregir esta situación, las cuales no se han concretado. En 
cuanto al profesional calculista y revisor estructural, si bien el citado artículo 5.1.7 de la OGUC, dispone en su inciso final que la exención 
de presentar el cálculo estructural estará sujeta a que en la solicitud del permiso de edificación el propietario deje constancia que la obra 
se ejecutará conforme a las disposiciones del capítulo 6 de ese mismo título, lo que no consta, toda vez que esa entidad no acompaña la 
correspondiente solicitud del permiso de edificación. 
En consecuencia, procede mantener la observación del rubro (MC), hasta que esa municipalidad acredite documentalmente las medidas 
que alude, en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo que no exceda de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 
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Finalmente, para aquellas observaciones que 
se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el “Informe de 
Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 2, las 
medidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y documentarse en 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a 
disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 
de junio de 2018, de este origen, en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor que 
se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado “Informe de 
Estado de Observaciones”, el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser informado por las unidades responsables al Jefe de la Unidad de Control  
Interno, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días 
hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la 
información cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido 
en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase el presente informe final al Alcalde, 
al Secretario Municipal y al Director de Control, todos de la Municipalidad de Tirúa. 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: ROXANA NUNEZ GONZALEZ

Cargo: Jefa de Unidad de Control Externo

Fecha: 12/04/2021
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ANEXO N° 1 

Emplazamiento y estado general de la obra a la fecha de la inspección. 

 

  

Ubicación de la obra examinada. 

 

Fotografía N°  1 

Fecha Captura 21-12-2020 

Contenido Letrero de obra en el ingreso al recinto. 

 

Fotografía N° 2 

Fecha captura 21-12-2020 

Contenido Vista general de la cancha desde gradería 
oriente. 

Obra: “Construcción de Proyecto Reposición Cancha Tirúa”. 

N 
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ANEXO FOTOGRÁFICO 

  

Foto N°  1 Foto N°  2 

Fecha captura 21-12-2020 Fecha captura 21-12-2021 

Ubicación Gradería oriente. Ubicación Gradería poniente. 

Contenido Ausencia de escaleras y 
pasamanos. 

Contenido Módulo central sin pintar. 
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ANEXO N° 2 

Informe de estado de observaciones. 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR 

CONTRALORÍA GENERAL EN 
INFORME FINAL 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

MEDIDA IMPLEMENTADA 
Y SU DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD 

Acápite I, 
Aspectos 
Constructivos. 

Numeral 1. 

Controles de 
compactación. 

La Municipalidad de Tirúa deberá 
acreditar en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, en un 
plazo de 60 días hábiles, mediante 
informe fundado, que los certificados 
presentados corresponden a lo 
exigido en las EE.TT del contrato, en 
relación a la compactación del 
relleno estructural del portal de 
acceso y del suelo natural de los 
servicios higiénicos. 

C: Compleja.    

Acápite II, 
Aspectos 
Técnicos-
Administrativos. 

Numeral 2. 

Omisión de 
profesionales 
competentes en 
el permiso de 
edificación. 

Esa entidad comunal, deberá 
corregir esta situación a través de 
las medidas que alude en su 
respuesta y acreditarlo 
documentalmente en el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR dentro 
del mismo plazo anotado 
precedentemente. 

MC: 
Medianamente 
Compleja. 
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